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ACTA NÚMERO 61 SESENTA Y UNO 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 (DIECISÉIS) DE MAYO DEL AÑO 2023 
(DOS MIL VEINTITRÉS). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 16 
(dieciséis) de mayo de 2023 (dos mil veintitrés), en el salón de Ex Presidentes, ubicado en 
el Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 
MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, MTRO. ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ, LIC. 
LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, MTRA. 
NORMA LÓPEZ RAMÍREZ; (REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, 
SÍNDICO MUNICIPAL; se instala legalmente la cuadragésima segunda Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del siguiente: ------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
1) Acta número 60 de sesión ordinaria de fecha 2 de mayo de 2023. 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presentan de forma colegiada el Presidente 

Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo y el regidor Lic. Luis Fernando 
Anaya Alcalá, para aprobación de la celebración del contrato de comodato 
entre el municipio y el Patronato Expo Ganadera San Miguel el Alto, A.C., para 
los fines que se especifican. 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 
1) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal 

correspondientes al mes de abril de 2023. 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

1) Informe de gastos con atribución al presidente Municipal, correspondientes al 
mes de abril de 2023. 

VII. CLAUSURA 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes y da 
instrucciones para que se realice el pase de lista, el que siendo de forma nominal, se 
informa al Presidente Municipal que se encuentran presentes 10 diez de los 11 once 
integrantes del Honorable Ayuntamiento. Ausente el munícipe Prof. Martín Sandoval 
Rodríguez, informándose que el motivo de su inasistencia es por motivos de salud, 
sometiéndose a consideración del pleno su justificación, resultando aprobado por 
unanimidad de presentes.  ----------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno la aprobación del orden del día 
propuesto para esta sesión, dando instrucciones el Presidente Municipal al Secretario para 
que levante la votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, 
posteriormente se informa a la Presidencia que se han reflejado 10 diez votos a favor. --- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad de presentes el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. --------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
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Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, la omisión de la lectura del acta 
número 60, y sólo den a conocer las observaciones que a su criterio tiene el acta, 
manifestándose lo siguiente; Síndico Municipal  Lic. Arturo González García: “Sobre el acta, 

igual, en el mismo sentido, si se fijan en esta acta se aprueba un acuerdo con seis votos, el cual 
como vuelvo a repetir y que quede en acta, con fundamento en el Reglamento del Gobierno y 
Administración Pública, articulo 179, párrafo cuatro, establece plenamente que tienen que ser siete 
votos y no seis, y también tomando como referencia el Código Electoral y Participación Ciudadana 
del Estado de Jalisco, en su artículo 29, donde nos dice que el principio de mayoría relativa tienen 
que ser siete personas para que haya un registro de planillas, entonces, yo estoy en contra de esta 

acta también”. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Yo nada más para externarles que 

cuando recibí, de hecho, te hice la observación, que notaba una falta de información en el acta, si les 
pido por favor que chequen bien para que integren todo eso que se está omitiendo, porque era sobre 
todo lo enfocado a las peticiones para que hiciera el favor presidente de citar a los directores para 

dialogar aquí con ellos”. Informándose al edil Anaya Alcalá que se ha tomado nota respecto 

a su observación. Acto continuo, se somete a votación y siendo ésta de forma económica, 

resultan 5 cinco votos a favor, 2 dos en contra de los ediles Lic. Arturo González García y 
Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá; y 3 tres abstenciones de los munícipes Mtra. Norma 
López Ramírez, Esther Miranda Aldana y Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez. -------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobada por 
mayoría simple el acta número 60 sesenta. ---------------------------------------------------------- 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado, se declara desahogado. -------------------------------------------- 
 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presentan de forma colegiada el Presidente Municipal 
Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo y el regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá, para 
aprobación de la celebración del contrato de comodato entre el municipio y el Patronato 
Expo Ganadera San Miguel el Alto, A.C., para los fines que se especifican. El Secretario 
General levanta lista de oradores, enlistándose los siguientes: ------------------------------------ 

1. Regidora IAI Hilda Viridiana González González 
2. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín 
3. Regidora Mtra. Norma López Ramírez    

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Con el permiso de ustedes, se 

acercaron un grupo de ciudadanos sanmiguelenses, empresarios de este ramo, en el cual ellos 
tenían la iniciativa en el sentido de que si era posible que la expo se llevara a cabo y que ellos 
pudieran tener la responsabilidad y el compromiso de iniciar con un nuevo proyecto que traen ellos 
de hacer una expo en la cual los ciudadanos sanmiguelenses estén organizando este tipo de eventos, 
en el primer acercamiento estuvimos en pláticas, nos pusimos de acuerdo primero para analizar la 
propuesta de ellos, en una segunda les pedimos la formación de una asociación civil para nosotros 
poder tener el  fundamento jurídico o el personaje que en su momento ustedes los que están expertos 
en leyes, se tenga, porque no se puede entregar a un grupo equis, no se puede hacer un arreglo de 
este tipo con un grupo equis, lo hacen, vuelven a venir, tenemos la siguiente reunión, exponen, 
inclusive en esta reunión les hice el comentario que se dieran una vuelta y platicaran también con el 
licenciado Luis Fernando, ya que es el regidor de desarrollo rural, para que expusieran el proyecto, 
traen este grupo de expositores o grupo de personas, digo expositores porque algunos de ellos 
exponen precisamente en diferentes lugares, llevan su ganado de carne, sobre todo uno de ellos 
lleva su ganado de carne para exponerlo, yo les decía que en conjunto prácticamente era muy difícil 
poder entrar con dinero del ayuntamiento directamente, motivo por el cual tuvimos una reunión y 
posterior a esta reunión ya estaba programada, la última reunión la tuvimos con el licenciado, 
estábamos en la oficina, fue prácticamente la última reunión y creo que salimos de acuerdo en el 
sentido de que estaba bien, físicamente les prestábamos el lugar para el desarrollo de la misma, 
claro en conjunto nosotros como gobierno municipal con SADER para todos los permisos 
correspondientes, precisamente ese día yo le hice saber a ellos la solicitud de su actividad que ellos 
quieren hacer para la Expo en septiembre platicando con el licenciado, motivo por el cual decidí que 
fuera en conjunto esta presentación para conocimiento de causa del licenciado Luis Fernando, ahí si 
ven ustedes hay una serie de información de diferentes años de la Expo, yo creo que por ser un 
municipio con esas características deberíamos de iniciar un nuevo proyecto en el cual me sumo al 
proyecto que inicialmente en una administración anterior, lo hago públicamente, el doctor Eduardo 
tomó la iniciativa de hacer la Expo, yo creo que este sería un proyecto de oportunidad para que en 
su momento los empresarios sanmiguelenses tuvieran esa iniciativa y darles la oportunidad de ver si 
funciona, no erogando económicamente nosotros, por eso estaba el licenciado Luis Fernando, 
cantidades de apoyo, porque el apoyo que prácticamente estaríamos proporcionándole a ellos sería 
el espacio físico, por lo cual yo les pediría a ustedes que me permitieran también cederle el uso de 
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la voz al licenciado Luis Fernando, para que dentro de lo que llegamos a hablar con este grupo de 
empresarios, abonemos un poquito más a la información que estoy dando”.                        ”.   

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Muchas gracias, para empezar, yo antes que nada 

quiero hacer mención que quienes son vocales en mi comisión Hilda Viridiana y la maestra Norma, 
yo les externo ahorita una disculpa, yo diario he estado pregonando que me gusta que las iniciativas 
sean colegiadas, en esta ocasión en la forma en que se hizo la iniciativa, al ser colegiada entre el 
presidente y su servidor, se omitió también eso, por eso es por lo que les manifiesto a ustedes que 
la intención es que sepan que están dentro y que siempre brinden el apoyo a quien preside la 
comisión. Abonando a lo que comenta el presidente, efectivamente, lo que buscamos primero es que 
se dé continuidad o se busque seguir con este tipo de eventos ya que ofrecen otro tipo de espacios, 
espacios familiares donde el convivio es mucho muy importante, donde se puede involucrar a los 
niños de las escuelas como lo hacen ya en otras ciudades, para llevarlos a conocer lo que se produce 
aquí en San Miguel en cuestión de comercio y sobre todo que se enteren que la ganadería es uno 
de los principales ingresos en nuestro municipio, de una u otra forma ellos ya vayan pensando que 
se tiene que fortalecer, y la Expo es algo importante para poderlo fortalecer. Nada más, quería yo 
comentar que en lo que hemos platicado yo con quienes traen la intención de hacer la Expo, de lo 
que presentamos en la iniciativa nosotros como municipio nos vamos a ahorrar un promedio de 
quinientos mil pesos, ya ellos verán cómo lo van a hacer, es el primer punto bueno para nosotros, 
pero para ellos yo pretendo que también les demos la oportunidad de tener certeza en los acuerdos 
que podamos nosotros como municipio tener con ellos que son ajenos, para que se animen y no sea 
cuestión de un año o dos y otra vez quede en el olvido, yo les pido que aparte de que se haya 
presentado iniciativa por parte de un servidor, yo ya vi un contrato que cuando firme la iniciativa no 
había visto el contrato, se me hace un contrato no digo que de un niño, porque no hay clausulas 
donde nada más beneficien al municipio, pero si un contrato muy pobre, muy escueto en algunas 
especificaciones y me gustaría si podemos mocionar esta iniciativa para que chequemos, lleguemos 
a un acuerdo bien de qué es todo el apoyo aparte del comodato, de lo que ya se habló presidente 
con ellos, poderlo integrar en el contrato para que ya lo que surja sea este año o el siguiente año no 
tengamos ninguna discordia con ellos. Es mi propuesta”.  

Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: “Precisamente en ese punto no hay 

ninguna especificación de apoyo y así fue el comentario directo con ellos, es el espacio público 
prestado a esta AC, que fue el primer paso que seguimos, el espacio público y todo lo demás 
prácticamente es el grupo de empresarios que serían los encargados de hacer y de llevar a cabo 
esto con el apoyo normal que debes de poner, el apoyo normal de un gobierno municipal en un 
evento público o privado como quieran y gusten ustedes, es responsabilidad del ayuntamiento poner 
seguridad, protección civil, tránsito, no al servicio de ellos, sino al servicio precisamente de la 
ciudadanía para que no vaya a suceder algún accidente, pero no existe ningún otro contrato que esté 
puesto en la mesa, donde las erogaciones del municipio representen algo hacia ellos, así quedó bien 
claro en la reunión que tuvimos con usted licenciado, que fue exactamente la misma en que estaba 
el presidente de la asociación, no hay nada específicamente fuera de esto para la erogación del 
ayuntamiento, sobre todo en el sentido de que esto tenga una continuidad precisamente, porque eso 
sería el objetivo de la administración por el costo que representa este tipo de eventos y porque los 
expertos en desarrollar una Expo son precisamente los ganaderos no un gobierno municipal, motivo 
por el cual también me atreví, una disculpa a dos regidores, no es tanto que quedaran fuera si no 
que la iniciativa la iba a presentar un servidor y precisamente por Desarrollo Rural el licenciado Luis 
Fernando, le dije al secretario que también firmaras por la parte que estás por enterado”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Quisiera hacer una intervención para tener más 

información respecto al voto de la moción, si se mociona, ¿qué efectos tiene para ellos?, ¿no les 

obstaculiza esos quince días?”.  Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Por eso aclaré 

yo, que para que se cheque bien el contrato y quede todo bien especificado para que ellos queden 
en lo dicho de lo que ya se habló, pero el contrato si se fijan hay una clausula donde dice que es 
causa de recisión si ellos entregan en arrendamiento, enajenan el servicio o usan las bodegas para 
otra cosa, el que ellos dispongan de las bodegas y cuando ingrese una persona ellos le quieran 
cobrar para poder dejarles el derecho de piso, que pongan un restaurante, vendan hamburguesas, 
que haya una cantina, ahí es donde ese tipo de cosas yo quiero que quede bien controlado, regulado, 
especifico, claro, para que después no vaya a haber que le correspondía al municipio, que esto no 
se puede y ellos pensaban que sí, entonces, imagínense ellos también ya con una inversión de 

cuánto, si les damos para atrás los vamos a acabar”. Secretario General: “El contrato es sólo un 

proyecto, no se aprueba el contrato, se aprueba el comodato”. Regidora Mtra. Norma López 
Ramírez: “Podemos ser flexibles en muchos casos cuando es  el reglamento, yo en varias ocasiones 

les he dicho que hay que ser flexibles y ustedes me dicen que hay que ser rígidos, está bien, ahorita 
se supone que el siguiente paso es que se califique si se mociona o no se mociona, la moción es 
para que la discusión se pase a otro tiempo, su efecto es, en la siguiente sesión que se tenga, que 
puede ser extraordinaria por la flexibilidad, no podemos ser tan rígidos en cosas que no son 
trascendentales, como este caso que tú preguntas eso, estoy de acuerdo con lo que tú señalas, por 
eso te digo es muy rígido el reglamento, pero aquí si podemos ser flexibles, porque no es 
trascendente y es para darte información, lo que se está pidiendo es que se aplace para que se meta 
en siguiente sesión, que puede ser extraordinaria sin problema alguno. Lo que sigue es la calificación 
de la moción”.     

De conformidad con los artículos 167, 168 fracción IV, del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco a solicitud del regidor Lic. 
Luis Fernando Anaya Alcalá, pregunta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro 
Trujillo conforme a lo estipulado en el artículo 169 del reglamento antes citado, si se toma 
en consideración la moción de aplazamiento de la consideración de este asunto y siendo 
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afirmativo se procede a levantar la votación, de la que resultan 5 cinco votos a favor a cargo 
de los munícipes, Lic. Arturo González García, Mtra. Norma López Ramírez, C. Esther 
Miranda Aldana, Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, y Lic. Luis Fernando Anaya 
Alcalá y; 5 cinco votos en contra a cargo de los ediles Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, Lic. 
Ángel Missael Loza Martín, C. Maribel Fragoso Ramírez, IAI Hilda Viridiana González 
González y Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 17, fracción I, y 172, del Reglamento del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, así como lo estipulado en el artículo 34 de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el 
Presidente Municipal hace uso de su derecho al voto de calidad, expresándolo en contra.  
Declarando el Presidente Municipal, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo rechazada la 
moción de aplazamiento presentada y por tanto se continúa con el debate del asunto.  
Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “Cuando nos reunimos el jueves en la 

previa platicamos con los ganaderos que asistieron y nos presentaron el proyecto, una idea más o 
menos de lo que traen, las fechas exactas todavía no las pueden manejar hasta que tengan el sí en 
este lugar, nos platicaban que tienen el tiempo justo, entonces, no podríamos atrasar más esto, sería 
ya sí se va poder o no se va a poder. Totalmente a favor, porque atrae gente al municipio, va a 
generar derrama económica para el municipio, además de fomentar esas actividades de ganadería 
sonde se platicaba llevar a los niños y que conozcan sobre los animales y diferentes cuestiones, más 
los proyectos que vaya a haber, todo esto que tuvimos antes se platicó en la previa, se platicaba que 
si después se quería solicitar otra cosa se tenía que hacer otra iniciativa, porque en el momento sería 
solamente el comodato como tal y el contrato no está ahorita en cuestión, si me equivoco me corrigen 
por favor, pero se puede corregir después o si no están de acuerdo ambas partes pueden corregirlo 

hasta que lleguen a un mutuo acuerdo. ¿Estoy en lo correcto?”.  Secretario General: “Sería cosa 

del síndico y jurídico la elaboración del contrato”. Regidora IAI Hilda Viridiana González 
González: “Gracias, solamente volver a decir, estoy totalmente a favor de que se haga este 

comodato para que los ganaderos puedan volver a hacer esa actividad, Pa´Caballos San Miguel, 
quedaron ahí que la iban a seguir llamando igual, para continuar con la tradición que con la pandemia 
se dejó de hacer. Es cuanto”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Estoy totalmente de acuerdo, la verdad yo estoy a 

favor de que se reactive esa actividad, el cual era un evento muy bonito, familiar, un punto turístico 
más para fiesta, sin embargo, también me pongo a pensar en esos empresarios, que como lo refieren 
son ganaderos y yo veo el peligro y el riesgo que tiene su inversión, porque es una feria que se dejó 
de hacer desde hace cuatro años, van a picar piedra ahorita, tienen un contrato para dos años nada 
más, creo que se podría meter por más años, no nada más a dos, para generarles una certeza 
respecto a su inversión. Por otro lado, me llama la atención porque a unos y no se abre a varias 
personas que puedan tener, con una agenda que podamos ver cuál sería lo mejor para las 
actividades, les voy a poner un ejemplo, el certamen de belleza fue un fiasco el año pasado, porque 
no nos muestran todo correctamente, se concesiona el evento, pero no nos dicen qué evento, como 
fue, y qué tenemos, a una persona organizadora que con justa razón dice yo no me encargo de hacer 
eventos, si no de hacer bellezas y tiene toda la razón, de ahí que no se pueden arriesgar a algo así, 
porque si no tienen la experiencia, no nada más del evento como tal, si no la organización para que 
esto sea un éxito y dar inicio a una nueva Expo, Pa´Caballos San Miguel, habría más que un beneficio 
una afectación por el tiempo y más que nada por la incertidumbre respecto a su inversión, no 
sabemos si otras personas quisieran hacerlo, ¿por qué nada más a unos?, solamente dejo la 
pregunta en el aire, corregirlo, bueno, es un contrato el cual se está poniendo a consideración de 
este ayuntamiento ese contrato en particular, un adendum tendría que volver a pasar, pero eso no 
les genera certeza a ellos, el que se está sometiendo es el de ahorita para poder dar en comodato, 
pero yo les pregunto, ¿qué pasará con los impuestos sobre derecho?, ¿se les van a condonar, no se 
les van a condonar?, ¿cuál será el fundamento?, ellos van a poder cobrar obviamente, eso es válido, 
¿qué eventos van a traer?, por otro lado, ¿qué pasaría en caso de que hubiese un accidente ahí con 
la responsabilidad civil?, ¿sería del ayuntamiento?, ¿sería del municipio?, ¿sería de los particulares?, 
todos esos casos no previstos solamente para dar un comodato se me hace muy riesgoso. Ahora 
bien, porque a unos si y a otros no, por qué a los del palenque no les hacen nada más el préstamo 
en comodato, por qué a los del carril no se les hace el comodato, si se le trata a un ciudadano con 
una calidad, se le tiene que tratar con la misma a los otros ciudadanos, no veo porque esa diferencia, 
estoy totalmente a favor que se lleva a cabo la Expo, sin embargo, lo veo muy riesgoso a esta altura 
con ese contrato y ese compromiso solamente de dos años generando incertidumbre de qué pasa 
con impuestos, qué no pasa con impuestos, por eso hoy llevaré mi voto y ahora no voy a hacer una 
abstención, si no en contra”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Ya comentaban aquí algunos compañeros de este 

grupo de empresarios que se acercaron aquí con el presidente y con el regidor, yo me quedo con 
dos frases y es el motivo de mi voto a favor, que nos dieron en la junta previa que tuvimos la semana 
pasada, que es una intención no lucrativa de parte de ellos y también que el principal objetivo de 
realizar esta Expo aparte de reactivar el turismo, la economía y todo esto, es fomentar la ganadería, 
yo con esos dos objetivos, que es no lucrativo, que no tienen esa intención lucrativa y que lo hacen 
con esa intención de fomentar, dar un nuevo impulso a la ganadería, es que mi voto va a ser a favor, 
Me queda alguna duda, la iniciativa nos menciona la aprobación del comodato, pero, ¿el contrato 

ahorita no está elaborado o sí?”. Secretario General: “Se mandó digital un proyecto, un proyecto 

de contrato que lo hizo jurídico”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “¿Ese se está 

considerando para aprobación o nada más el puro comodato?”. Secretario General: “Nada más 

el comodato”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Ese formato, ese borrador se puede 
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utilizar como base, pero no significa que se está aprobando ese documento como tal, ya jurídico o 
sindicatura ya verán los temas, la justificación que menciona la maestra Norma, si ellos van a poder 
realizar algún cobro o algún particular que quiera in stand, que quiera poner un restaurante, Yo mi 
voto es a favor para que se reactive esta Expo que tanto bien nos haría aquí a San Miguel. Es cuanto”.  

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Entiendo perfectamente compañero Missael lo 

que dice, es clara la postura, desde que se presenta la iniciativa es porque estamos en pro de que 
se haga el evento y más porque no va a haber un egreso para el municipio, ese dinero nos va a servir 
para poderlo ejecutar en otras cosas, lo que sí, y quiero que me entiendan qué es lo que estoy yo 
aclarando y a eso iba mi comentario con la propuesta de mocionar es, ellos no van a votar, pero si 
necesitan mucho dinero, yo te garantizo que ocupan quinientos mil pesos para hacer el evento, 
porque para trofeos de semana santa son sesenta, nada más en unos trofeos, ahí también dan 
reconocimientos, el presidente lo sabe, a cada expositor, al campeón, al gran campeón, a la mejor 
hembra, si hacen concursos, todos ellos van a tener que dar sus reconocimientos, es dinero, yo estoy 
de acuerdo que ellos van a poder trabajar, van a poderse mover porque es una AC que no tiene fines 
de lucro, va a haber gente que los pueda apoyar, van a conseguir patrocinadores, pero cuando 
hablamos del contrato de comodato, yo te voy a preguntar, vamos a dejar en comodato las bodegas, 
¿cómo?, ¿bajo qué argumentos?, ¿bajo que clausulas?, ¿no las sabes?, ellos no las saben, 
entonces, yo digo que ellos tienen que tener una seguridad de qué les vamos a dejar y cómo, porque 
ese dinero si lo pierden ya nunca se va a recuperar, el municipio diario lo perdía, nunca fue redituable 
al igual que el certamen, ellos andan de valientes, que bueno que le echen ganas, les auguro todos 
los éxitos, pero si que de nuestra parte tengan un respaldo suficiente para que vayan en caballo de 
hacienda con todo lo que van haciendo. El contrato, entiendo Rodrigo que dices que no lo estamos 
metiendo a votación, no, pero si, porque si tú dices que no lo metemos a votación, pero es el contrato 
de comodato, entonces, como vamos a decir que dimos el comodato, pero no sabemos bajo que 
condiciones, esos son los puntos que yo argumento; dices, jurídico, jurídico va a estar para firmar y 
para representar, pero no lo que diga también jurídico eso va a ser, porque ya después salimos de 
aquí y dicen el contrato es así y si se va a beneficio totalmente del municipio o se va a beneficio 
totalmente de los que se les deje el comodato, ahí es donde vamos a decir entonces a que acuerdo 

llegamos nosotros en sesión de cabildo”.  Secretario General: “Lo que se podría hacer, en otro 

debate, retirar el contrato y presentar la iniciativa con el contrato, buscando el cómo sí”. Regidor 
Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Buscando el como si, la propuesta era mandar a moción, 

rectificar todo, una vez rectificado, usted presidente tiene la facultad para convocar a una sesión 
extraordinaria, compañera Viridiana, si el convoca no se van a pasar quince días, y no va a pasar 
nada, ellos con veinticuatro horas más que pasen, el evento se va a realizar igual que si resolviéramos 
el día de hoy, por eso lo manifiesto yo de esa manera, porque entiendo y yo he estado en las Expo, 
he organizado, he perdido dinero junto con ellos, porque ir a las Expo de expositor cuesta, a veces 
lo hace uno por amor al arte, por si vas a calificar, yo he sido juez, acabo de ser juez en la feria de 
San Marcos, no me pagaron absolutamente nada, hay otras cosas que les fallan, pero si se pueden 
hacer muchas cosas, si pasan veinticuatro horas más yo no veo ningún perjuicio, al contrario, veo 

que habría muchos beneficios para aprobar bien lo que se va a hacer”. Regidora Mtra. Norma 
López Ramírez: “El contrato es el que se está sometiendo, el comodato es el que se está 

sometiendo, es el anexo, que triste, que triste que vengan a la sesión de cabildo sin estar preparados 
para una iniciativa y en vez de abstenerse voten sin saber a favor o en contra, que triste por la 
representación. Lo que tú mencionas Luis, que el licenciado por ser síndico puede hacer 
modificaciones iría en contra de una democracia, porque la democracia me dice que aquí estamos 
por mayoría relativa y representación proporcional, esa representación proporcional es una parte de 
la población que votó para que estuviéramos aquí, entonces, que se vaya ese contrato y le puedan 
dar facultades para modificar esta mal, porque los regidores y el presidente pueden hacer solamente 
lo que el pleno les autorice y les diga, no pueden hacer algo en contra, si no estarían rompiendo una 
democracia y creo que aquí estamos por democracia, el contrato ahí está, como yo hablé de 
flexibilidad en otras sesiones, les dije claramente, bueno, hay que modificarle eso y ustedes 
escucharon claramente que el secretario dijo que no se puede hacer modificaciones a la iniciativa, y 
en esa sesión les dije esta es la regla para continuar adelante, están las actas, puede haber 
flexibilidad siempre y cuando sea en beneficio de la ciudadanía, ahora, por otro lado, imagínense el 
riesgo financiero que corre el ayuntamiento, no el ayuntamiento sino el municipio respecto a los 
ingresos, la argumentación es porque es una AC y no tiene fin de lucros, entonces, van a venir a 
constituirse como AC varios y van a pedir las terrazas, van a venir a pedir los gallos, van a venir a 
pedir el carril, si a un ciudadano, a una AC lo tratas de alguna manera, vas a tratar al otro igual, de 
lo contrario habrá intereses encontrados o habrá algún tipo de acuerdo que no tengamos nosotros 
visto aquí, así como Luis Fernando en alguna ocasión que aunque fuera mi compañero se le 
rebotaron algunas iniciativas dentro, aunque fuera mi compañero ni modo, porque a los ciudadanos 
se tratan de manera igual, aunque sea una AC que no tenga fines de lucro, eso no quiere decir que 
tengan que estar perdiendo, imagínate cuanto tendrán, quinientos mil pesos para hacer esa Expo es 
muy poco, ellos corre en riesgo su patrimonio, entonces, si ellos pierden como la estadística anima 
que están dando en la iniciativa,  que se perdió un millón y medio, híjole, yo creo que por amor al arte 
no se anda perdiendo dinero, porque tendrían que meter el dinero los mismos de la asociación, yo 
quiero que le vaya bien a todos, no estoy en contra de que les vaya bien, yo estoy a favor que ganen, 
no uno si no miles, millones, porque eso quiere decir que se trae demasiado turismo y hay derrama 
económica para todo el municipio, para los comerciantes, para todos, bares y demás, la idea es que 
se gane, no que se pierda,  quién está dispuesto en realidad a perder, si fuera una fundación estoy 
totalmente de acuerdo, pero es una asociación, es una asociación civil, sin fin de lucro, estoy 
totalmente de acuerdo, eso no quiere decir que ellos quieran perder. Es todo”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Creo que no ha sido la primera vez que se aprueba 

un contrato y después se aprueba aquí los términos del mismo, ya se hizo en anteriores ocasiones 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                         Acta No. 61 página 6 de 16 

ORDINARIA 

 

 

donde primero se autorizó la celebración del contrato y luego se autorizan los términos aquí en 
ayuntamiento, eso también puede ser una propuesta, que ahorita se apruebe únicamente la 
celebración del contrato de comodato y que después ya sindicatura presenta aquí como lo ha hecho 
otras veces, los términos, el contrato ya establecido para que se apruebe por el ayuntamiento, esa 
puede ser una opción para que no se obstaculice y que todo fluya en beneficio de este grupo de 
ganaderos”.     

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Nada más para corroborar datos en lo que 

es el resolutivo de dicha iniciativa, que a su letra dice: que el ayuntamiento constitucional de San 
Miguel el Alto, Jalisco, autoriza la celebración de un contrato de comodato por dos periodos, el 
primero del quince al treinta de septiembre de dos mil veintitrés y, el segundo del quince al treinta  de 
septiembre de dos mil veinticuatro, que es el mismo que se anexó a esta iniciativa, entonces si 
estamos hablando y si se está tomando en cuenta este contrato. Es cuanto”.     

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Hoy vengo en modo dalay, porque me di cuenta que 

algunas personas somos muy literales, literalmente queremos saber las cosas, el hecho que yo venga 
aquí exponga y debata un punto de vista, no quiere decir que estoy obstaculizando, posiblemente 
utilizan mal las palabras y no las toman de manera literal, de ninguna manera disentir es obstaculizar, 
porque yo estoy dando fundamentos y estoy dando motivos, al contrario, quiero que le vaya bien a 
la AC, quiero que le vaya bien a San Miguel, quiero que sea un éxito, sin embargo, mi condición de 
abogada y mi condición de saber un poco  en derecho, me lleva a que no puedo estar violando ni 
leyes, ni reglamentos, la iniciativa está tal cual para que se apruebe ese contrato, y yo considero que 
de aprobarse eso, sería un riesgo financiero y un riesgo al turismo para San Miguel, si llegan, por los 
tiempos, por la incertidumbre de ellos y por la poca apuesta que se puede realizar en un proyecto, 
en vez de ganar van a perder, pero no solamente lo financiero de ellos, sino que se perdería no 
hacerse bien un evento por esa condición de incertidumbre. Es cuanto".  

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Debido a como se dé la situación, si ellos se ven 

desprotegidos, yo sería claro con ellos y decirles, sabes que, como se percibió, como se vio que 
estaba el contrato, al pedir la moción, al no concederse, yo tomé una decisión por ustedes, metí las 
manos ahora si que al fuego, pensando en que yo no los quiero llevar al matadero, yo no quiero que 
pierdan dinero, la verdad yo quiero que inicien bien y les vaya bien, si en esta ocasión no se puede 
hacer, yo hablaré con ellos y espero que me entiendan, les diré por estos motivos yo di mi voto y les 
doy la cara, hablo claro con ustedes, yo no quiero que les vaya mal, yo creo que si pierden dinero es 
lo peor que pueda pasar, porque nadie trabaja por hobby, y para el año que viene menos van a 
querer, yo los haría entender, yo les explicaría claramente dando la cara porque voté yo en contra, 
si no podemos modificar esto”.  

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “En el considerando se van al punto 

número ocho, dice, que la realización de la expo Pa´ Caballos San Miguel, por parte de la asociación 
civil, no implicaría costro económico para el municipio, sin embargo si sería necesaria la aprobación 
de la celebración de un contrato de comodato con el Patronato Expo Ganadera San Miguel el Alto, 
AC, mediante el cual el municipio entrega las instalaciones del centro de exposiciones, como dice la 
licenciada Norma, en mi interpretación en esto y creo que queda bien claro, en el punto número ocho 
está hablando, dependiendo de la interpretación, porque yo puedo interpretar muchas cosas, muchas 
cosas decimos y muchas cosas son interpretaciones que decimos en público como en este momento, 
esto está diciendo que es la aprobación de la celebración de un contrato, Missael hizo ahorita 
mención en la cual dice y claro está, esto tendría que ser llevado a jurídico y a la sindicatura, con 
toda la responsabilidad el síndico para que se siente junto con jurídico, hagan el contrato y se venga 
al pleno para aprobación del mismo, por eso está el número ocho y dice la celebración de un 
contrato”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Estoy totalmente de acuerdo, pero el cuerpo, los 

considerandos, se tomarían a la interpretación en un vacío en propositivo, aquí hay un propositivo y 
el propositivo es sobre la temporalidad, a lo que yo le veo el riesgo a ellos es la temporalidad, 
solamente dos años, en el cuerpo, en la motivación y los considerandos pueden decirse muchas 
cosas, porque al final de cuentas es el por qué de los propositivos y el acuerdo último es el 
propositivo, entonces, nos vamos al propositivo y les voy a poner un ejemplo, cuando se sometiera 
a un juicio ahí si nos iríamos a la intención del legislador, qué quiso decir el legislador, por qué, qué 
época histórica estaba, qué factores sociales obligó a esa reforma, ahí si se va a que estuvo en esta 
discusión, en este debate, hablando como los congresos, cuál fue el motivo, cuál fue el tiempo 
histórico, el por qué y de ahí se va a la interpretación, pero está clarísimo el resolutivo, porque eso 
es lo que está en el resolutivo, perdón dije propositivos porque eso es en materia de juicio, el que 
estamos aprobando es el resolutivo, todo lo demás es el por qué se está haciendo, para que no haya 
una mala interpretación jurídica”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Yo sigo en lo mismo, se está autorizando únicamente 

la celebración, pero en los mismos resolutivos no está el contrato, el contrato se puede traer 
ampliamente para la siguiente sesión ya con los términos del mismo para que se autorice aquí, 
inclusive se puede platicar con ellos, sé que es un proceso más difícil el hecho de que el municipio 
se comprometa más allá de su administración, pero se puede platicar inclusive con ellos, porque no 
sabemos también si ellos tengan la intención de hacerlo durante cuatro o cinco años, pero se puede 
platicar, y los términos del contrato que se venga aquí al pleno para que aquí el pleno los autorice, 
ya inclusive el pleno puede comprometer las instalaciones por un periodo mayor al de esta 
administración pero siempre y cuando esté en el contrato bien especificado y a lo mejor platicarlo con 
ellos, con sindicatura, yo así lo veo, se está únicamente solicitando la autorización del contrato más 
no los términos, entonces, ampliamente yo considero como se ha hecho en anteriores ocasiones, 
que ahorita únicamente se pueda autorizar la celebración del contrato y ya los términos en una sesión 
posterior, a lo mejor las palabras se las toman literalmente, pero para que no se obstaculice a ellos, 
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yo repito y recalco que se puede ahorita autorizar únicamente la celebración del contrato y después 
ya los términos en sesión de ayuntamiento”.  

Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: “Lo que pasa que nosotros tuvimos la reunión con los 

empresarios ganaderos, lo que pasa que varios compañeros no asistieron, mi pregunta es, ¿Por qué 
no asisten a esas reuniones?, porque pudimos haber pulido todos estos asuntos y en su momento 
dado ya lo traeríamos bien planteado, para mi sería importante que estuviéramos todos para que 
ustedes estuvieran involucrados”.  

Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “De hecho iba más o menos enfocado hacia 

eso, bueno dos cosas; primero, estos temas los pudimos haber visto en la previa si hubieran asistido, 
desgraciadamente no se toman enserio esto y no asisten, si tanto les importara el ayudar a los 
ciudadanos hubieran venido para poder resolver todas estas dudas y aquí ya solamente pudiéramos 
tomar la decisión de si se aprueba o no se aprueba, los que estuvieron presentes tal vez lo recuerdan, 
ellos si dijeron que por el momento querían por dos años para ver cómo les iba y cómo lo iban 
trabajando. El segundo punto era esto, Missael, aplaudible, porque estás buscando el cómo si, no 
estás diciendo que yo después les pido una disculpa, estás buscando el cómo si, con esa opción que 
ya se había hecho una vez, ahorita aprobar la celebración del contrato y ya después se revisa el 
contrato para ver si se cumple con todo esto, igual si ellos lo solicitan y se puede por más años estaría 
estupendo también, pero por el momento yo si decía que para tantear como se puede ir trabajando, 
para ver si van a poder, si lo quieren continuar o no quieren continuarlo. Ratifico, aplaudo Missael por 
buscar el cómo si, e invito a mis compañeros a que por favor asistan a las previas que justamente es 
para tratar estos datos. Es cuanto”.       
Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Corroboración de datos, por lo que dice nuestra 

compañera, para entender, ella propone alabando a Missael, que se modifique el resolutivo, eso es 
lo que yo quiero entender, está proponiendo nuestra compañera que el resolutivo diga que se 
aprueba un contrato que todavía no conocemos las cláusulas, ni cómo vamos a acordar nada, pero 
que va a haber un contrato posterior a esto”.      

Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “No lo propongo yo, lo propuso Missael, lo 

cual lo secundo, estoy totalmente de acuerdo que haya la celebración de un contrato, pero el 
contrato”.   

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “En este momento como vocal de la comisión de Luis 

Fernando me adhiero a la iniciativa, por lo tanto, como soy parte de la comisión tengo derecho a una 

cuarta intervención”. Secretario general: “No está firmada la iniciativa por usted, son tres 

participaciones regidora”.  Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Me estoy adhiriendo en este 

momento, ya ven porque es importante que las iniciativas se hagan colegiadas, precisamente por 

ese uso de la voz”. Secretario general: “No sé está presentando de manera colegiada regidora”. 

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Por eso me estoy adhiriendo a la iniciativa”. 

Secretario general: “Pero no funciona así”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Me 

estoy adhiriendo a la iniciativa. No funciona, por qué las presentan si son colegiadas, por qué las 

presentan”. Secretario general: “Cualquier regidor puede presentar una iniciativa, 

independientemente sea su comisión o no sea su comisión”. Regidora Mtra. Norma López 
Ramírez: “Cuando van como presidentes de comisiones está equivocado, pero no voy a discutir 

contigo, porque acuérdese que usted y yo no debatimos, usted no es regidor, solamente es 
secretario, en el veinticuatro haga lo conducente para que pueda estar en este rubro y tenga que 

debatir”. Secretario general: “Gracias por la recomendación”. Regidora Mtra. Norma López 
Ramírez: “Sabe que se le quiere”.    

Concluidas las intervenciones, para su aprobación se somete a votación, y de forma 
económica resultan 5 cinco votos a favor, a cargo de los ediles Dr. Luis Alfonso Navarro 
Trujillo, Lic. Ángel Missael Loza Martín, C. Maribel Fragoso Ramírez, IAI Hilda Viridiana 
González González y Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz; y 5 cinco votos en contra, a cargo 
de los munícipes Lic. Arturo González García, Mtra. Norma López Ramírez, C. Esther 
Miranda Aldana, Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, y Lic. Luis Fernando Anaya 
Alcalá. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
El Síndico Municipal Lic. Arturo González García expresa el sentir de su voto: “Yo voy en 

contra toda vez que no se sabe con el tema del contrato, con fundamento en el articulo 173, donde 
dice que solamente los asuntos que se agendaron son los que se debaten, basado en la información, 
basado a que me interesa apoyar a los ganaderos, pero también apoyarlos bien como debe de ser, 
responsable en mi trabajo, por esa razón yo voy en contra de esta iniciativa en este momento”.  

De igual forma manifiesta el sentir su voto el edil Luis Fernando Anaya Alcalá: “Voy en contra 

porque no deseo que estas personas arriesguen dinero, les vaya mal, prefiero que cuando inicien 
ellos vayan con pies de plomo y sepan cuales son las condiciones que les pone el municipio por 
medio de un contrato con unas cláusulas totalmente específicas y claras. 

La munícipe Mtra. Norma López Ramírez expone su voto particular”: “Mi voto es en contra, 

adhiriéndome a lo que señala el compañero Luis Fernando, y no es que no asista o no tenga 
conocimiento, porque yo también me reuní con esas personas y si no vengo a las previas es porque 
San Miguel no merece un big brother o un reality show, San Miguel merece saber el por qué aquí y 
qué es lo que está pasando, y no los acuerdos que se hacen en las reuniones previas y aparte, si 
tuviésemos tanto interés hubiese estado el presidente en la previa, al ver que no estaba el presidente 
en la previa mejor me retiré, porque sé que el líder de la aldea si no está no se puede hacer”.  

De conformidad con la fracción VI del artículo 36 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, declara el Presidente 
Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo rechazada la iniciativa. ------------------------- 
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V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 

PETICIONES 
 

Inciso 1), Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal 
correspondientes al mes de abril de 2023. El Secretario General levanta lista de oradores, 
enlistándose los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------- 

1. Regidora Mtra. Norma López Ramírez. 
Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Por lo regular estoy votando en abstención a esta 

iniciativa, por ahí la sesión pasada se les solicitó de manera política, protocolaria y diplomática que 
anexaran recibos para saber en qué vehículos están utilizando la gasolina y en qué no, también, lo 
más delicado es que se les pidió que desglosaran lo del IMSS, que lo presentaran en dos iniciativas, 
pero yo estoy de acuerdo que los aldeanos hacen lo que quieren y como quieren, se les olvida la 
democracia, más que nada porque veo que en los gastos varios en donde no rebasa los treinta mil 
pesos ahí también hay gastos de gasolina, y como la aldea hace lo que quiere y como quiere, y en 
los gastos aquí en el pleno del ayuntamiento no se autorizó el gasto para la venida de los españoles, 
sin embargo, veo que lo gastaron, porque en la aldea se hace lo que quiere el líder de la aldea, por 
ende le sigo votando en contra de esto, porque San Miguel una verdadera democracia, democracia 
que es representativa en este ayuntamiento, porque ir en contra de lo que yo digo no es en contra 
mía, es en contra de esa ciudadanía que decidió y fue su voluntad que yo estuviera ocupando este 
curul en representación a ellos, por lo tanto va en contra”.   

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Primero, los gastos en los 

vehículos oficiales, en donde usted si cuando le damos un vale para gasolina para que quede ahí 
plasmado en su entrega de vale, los demás, cuando llega el vehículo se registra el número de 
vehículo y la dependencia y se hace de esta manera el servicio de la gasolina a los vehículos. De 
manera responsable he de informar que aun teniendo más vehículos en esta administración tenemos 
menor consumo de gasolina, aun teniendo los precios que estamos teniendo en los combustibles, en 
comparativo en todo eso, siempre se pone el número de vehículo cuando se da el vale. Nada más 

quisiera hacer una observación, ¿cuál es el sinónimo de aldea?, para yo entenderlo”.  Regidora 
Mtra. Norma López Ramírez: “Muchísimas gracias, sí, efectivamente de manera esporádica 

solicito vales de gasolina porque les recuerdo que San Miguel el Alto tiene tres cementerios y tengo 
que estar al pendiente de los tres, cementerios no solamente de la cabecera municipal, porque las 
delegaciones también cuentan para mí, entonces, yo creo que meter mi vehículo se está 
depreciando, que no es un Tsuru el que manejo, porque yo no les he pedido la camioneta que se 
acaba de comprar y usted utiliza presidente, y que bueno que lo utilice y que bueno que usted si 
tenga esa facilidad, pero yo meto mi vehículo y si conoce el cementerio de San José y el de 
Mirandillas, obviamente yo sé que usted también fue, tuvo el gran honor de ser regidor de la comisión 
de cementerios en la administración en que usted fue regidor de dicha comisión, por ende usted sabe 
que es terracería, hay una depreciación a mi vehículo, se está fregando la suspensión, yo no les pido 
que paguen de mi vehículo, ahorita le doy respuesta a lo que usted dice. Yo creo que sería injusto, 
usted no solamente tiene vales de gasolina presidente, así como yo los tengo, sino que también estoy 
en la comisión de personas con alguna discapacidad e hice un censo para pasar a conocer las 
estadísticas de las personas con discapacidad y también voy a los lugares más lejanos, sería injusto 
que yo no pidiera gasolina si voy hasta La Perilla, si voy hasta La Palma, hasta San Jorge, y que 
tuviera que seguirle metiendo de mi dinero como lo metí la administración pasada, eso es injusto 
para mí. Respecto a su pregunta, ¿qué sinónimo tiene aldea?, hay un diccionario que se llama 
diccionario de la lengua española, le solicito lo consulte, para que no se vaya nada más con la 
interpretación mía, si no que se vaya directamente a lo que los lingüistas señalan respecto a este 

término”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Yo quisiera darle 

respuesta, en ningún momento, usted hizo una pregunta maestra Norma sobre vales de gasolina, 
sobre los recibos, el comentario fue y esto va a la segunda pregunta, los apoyos precisamente para 
lo que usted acaba de mencionar al inicio en el asunto vario, los apoyos para los ciudadanos que en 
su momento vienen y lo solicitan para ir a una atención especializada , precisamente ese es el vale 
que se le entrega, tomando en cuenta como es un vehículo no oficial, por eso precisamente esos 
vales de gasolina en apoyos menores a treinta mil, que son a personas ciudadanos sanmiguelenses 
que vienen a pedir un apoyo y específicamente muchos de ellos comentan, presidente con que me 
dé un apoyo de gasolina eso ya me permite a mí un ahorro. El comentario de mencionar su vehículo, 
mencionaría igual que el vehículo de cualquiera de los regidores que en su momento utilizan, que 
ahí si damos un vale para llevar un mayor control y no entregar vales de manera indiscriminada aquí 
en la administración como se venia haciendo en algunas administraciones, todo era por vales y era 
de manera discrecional los vales, solamente se entregan prácticamente ahí llevando un registro del 
mismo, como lo han hecho con su vehículo,  en ningún momento mi comentario iba a denotar que a 
usted le dábamos vales, sino la aclaración de porque algunos hay recibos, yo recibo y vale lo entiendo 
por lo mismo, a su vehículo, porque son la pregunta que usted hizo, que por qué había recibos en 
algunos de los gastos. Tomar en cuenta, precisamente yo hice la pregunta, ¿cuál era su percepción 
de la aldea?, lo buscaré en el diccionario, enterado estoy por mi nivel profesional que tengo que 
encontrar todo, pero muchas veces quiere uno saber la percepción de las personas hacia lo que es 
una aldea para saber la denostación, para saber el comentario por donde va, eso es todo, lo voy a 

buscar, gracias”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Yo no pregunté, yo aseveré que los 

gastos de la iniciativa que estamos viendo ahorita no está en que vehículos los utilizan, voy a explicar 
el por qué, en la administración pasada presenté un reglamento, el cual se aprobó para poder tener 
precisamente lo que usted señala, porque la fuga de dinero de todas las administraciones se va en 
gasolina, ahí le doy toda la razón, como era en otras administraciones, presidente, yo lo ignoro, yo 
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nada más estuve en la pasada y por andar revisando y preguntando a través de transparencia jamás 
tuve un sólo vale de gasolina durante tres años, todo fue con mi dinero que yo hacía mi trabajo. Lo 
que yo me refiero es que esto en particular si me gustaría saber, el reglamento se está siguiendo o 
no se está siguiendo, porque debe haber una bitácora de quién utiliza los vehículos, con que 
kilometraje, para saber cuánto es el gasto que se debe realizar y si realmente se está realizando, 
usted tiene que estar en muchísimas cosas, eso lo entiendo perfectamente, lo que usted señala, 
efectivamente, no nada más es a mí, es a los directores, a su chofer, los que utilizan los vehículos y 
claro yo sé que llegamos a la gasolinera y ese vale de gasolina lo firmamos y se emite un recibo, por 
eso vale y recibo no es lo mismo, y le voy a decir una cosa, la que está mal soy yo, y estoy mal 
porque agarro y veo los conceptos, por eso es que en este momento ya mejor les pregunto, qué 
entienden por cada cosa, porque yo lo veo literal, eso lo hace por mi formación profesional, pero si 
la mayoría está en desacuerdo yo puedo ser flexible todo el tiempo para que esto se vaya totalmente 
a favor”.                     

Concluidas las intervenciones por parte de los ediles, se somete a la consideración del 
Cuerpo Colegiado del Ayuntamiento y para su aprobación se somete a votación, la que 
siendo de forma económica arroja 5 cinco votos a favor, 4 cuatro en contra de los ediles 
Lic. Arturo González García, Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, Mtra. Norma López 
Ramírez y Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá, y 1 una abstención a cargo de la munícipe C. 
Esther Miranda Aldana. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Expresando los ediles siguientes el sentir de su voto: ------------------------------------------------ 
Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Mi motivo es simplemente que se solicitó la 

sesión pasada que se hiciera el favor de anexar las facturas, en este caso de gasolina en una, la del 
pago del IMSS en otra, y la de lo que es el ahorro para el retiro en otra, fue lo que solicitó y dijeron 
que si lo iban a hacer y por esa razón voto en contra. Es cuanto”.  

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Mi voto es motivado porque yo fui el que 

solicité lo de la partida, de qué partida venía, porque sabemos que hay de forta y hay de recursos 
propios”.   

Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
mayoría simple, resultando el ACUERDO 241/A61/23 siguiente: -------------------------------- 
ÚNICO: Se aprueban gastos de la Hacienda Municipal del mes de abril de 2023 dos mil 
veintitrés, que se describen a continuación: ------------------------------------------------------------- 

 
 

 

 
 

VI. ASUNTOS VARIOS; y 
 
Inciso 1), Informe de gastos con atribución al presidente Municipal, correspondientes al 
mes de abril de 2023. Plasmándose los gastos informados, para su constancia en la 
presente acta: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                         Acta No. 61 página 10 de 16 

ORDINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                         Acta No. 61 página 11 de 16 

ORDINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                         Acta No. 61 página 12 de 16 

ORDINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                         Acta No. 61 página 13 de 16 

ORDINARIA 

 

 

 
 

 

 

 

 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                         Acta No. 61 página 14 de 16 

ORDINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                         Acta No. 61 página 15 de 16 

ORDINARIA 

 

 

 

 

 

 

 
 
Inciso 2), Asuntos informativos a cargo de los ediles: ------------------------------------------------ 
 
Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Debido a que tenemos un reglamento 

todavía pendiente, que es el reglamento de justicia cívica del municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, 
había solicitado personal tanto de derechos humanos como personal que tuviera el conocimiento en 
la práctica de este reglamento con la finalidad de que nos digan ellos opiniones o aportaciones para 
nosotros elaborar el reglamento que con toda facultad tenemos el ayuntamiento bajo el artículo 115 
constitucional, que podemos modificar, quitar y poner a un reglamento de acuerdo a las necesidades 
del municipio. Nos dijo el licenciado Carlos que es el visitador número tres de aquí de Tepatitlán, yo 
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solicité de manera estratégica el apoyo por el tema de derechos humanos, que nos hiciera favor de 
darnos sus observaciones, a lo cual el iba a venir el día jueves tenemos incluso sesión de dictamen, 
pero por asuntos de agenda y asuntos que trae de su oficina le es imposible venir, pero de todos 
modos me dijo mándame el reglamento lo observo y lo analizo y te doy mis aportaciones, el ya hizo 
sus aportaciones como parte de la comisión de derechos humanos, igual vamos a sesionar este 
jueves primero Dios a las nueve, el oficio que les he dado ahorita es precisamente de nueve a una 
de la tarde, pensando que él iba a venir, pero no vino, de todos modos quería tocar este tema allá en 
el dictamen, nada más para hacerles una cordial invitación igual como siempre, quién guste asistir y 
quiera asistir están todos cordialmente invitados. Es cuanto”. 
 

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Gracias, buenas tardes, nada más para 

informarles que ahorita las oficinas de desarrollo rural me decían que está aperturada una ventanilla, 
el día diecinueve es el último día para presentar algún proyecto, si ustedes traen alguna idea pueden 
proponer algo yo les agradecería que me lo hagan saber para alcanzar a presentar si ese es sujeto 
al apoyo presentar la iniciativa para tratar de buscar algún beneficio para el rastro municipal. Es 
cuanto. Gracias”.   

 
            

VII. CLAUSURA. 
 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la cuadragésima primera sesión 
ordinaria del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo 
las 10:11 diez horas con once minutos del día de su realización, 16 dieciséis de mayo de 
2023 dos mil veintitrés, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos tomados. 
Convocando verbalmente a los integrantes del ayuntamiento a la siguiente sesión ordinaria 
a celebrarse el 6 de junio de 2023 a las 9:00 horas en este recinto. 
 
 
 
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


